
      
ño A 

10 SET, 2002 
Zusebio Ramiro Honcayo Palacios, en mi calidad de Gerente Ge- 

LA v) 

ral, y como tal Representante legal de la Compañía Limitada INDUTECÍE 

SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL DE COMPAÑIAS 

Cía. Ltda. comparezco muy respetuosamente a Ud. y digo: 

Acompaño al presente escrito una copia certificada e inscrita 

de la escritura pública de ue otorgan los 

  

señores: Edgar Giovanny Arellano Mafla y su cónyuge, a favor del se 

for Jorge Enrique Moncayo. 

i Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

Cualquier notificación en el casillero judicial No. 853, del 

    

  

Señor Doctor € 

    

        

  

    

Y A, César H. Fl Ma o 4d a ? 
sar H, Floreg_. Eusebió "E. Honcayo PAS - (4 

7.CAP. GERENTE. - Y 

kx «esado al sistema 

o —Coyeendo cl valor vomvnal de las axones 

0q|r002 . 

  

10 SET, 2022 

ocummntatión y hschivo 

   



y 

  

LESIÓN DE PARTICIFACIOÓNES 

QUE Ora 

  

(GAN 

EDGAR_ZGIOVANNY ARELLANO MAFLA Y CONMYUGE, 

      
   

JIOMLGE ENTIGQUE MONCAYO Y OTROS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

treinta de dulio del año dos mil dos, ante má pam / 

JUAN “ALLACIS. MEDINA, NOTARIO NOVENO SUPLENTE PEL 

CANTON  GUITO, por licencia concedida a su titular 

DUCTOR —LSTAYO FLORES  —DUZCATEGUI, —comparecen por una 

parte, los cónyuges señores EDGAR GIOVANNY ARELLANO



¿"kimitada", 

  

MAFLA Y YIRIA DEL. CARMEN" CEDER. “SANCHEZ Yo por otra 

- parte, el señora. “SURGE ENRIQUE MONCAYO, "casado, ' JORGE: 

CVINICIO MONCAYO PALACIOS, 'Hivprciado; y EUSEBIO"RAMIRO:: 
aa 

. MONCAYO PALACIOS; gasádos. :por sis ipropios “deirechos.- 

Los comparecióntes ./són "ecuatoriános maycres.: de edad, 

domiciliados 'en asta cildas, . legalmente ¿Capaces, a 

quienes conozto de que doy fe y-me- presentan para que 

eleve a escritura "publica: lassiguiente! minuta: SEROR 

NOTARIOS En el registro de escriturás: públicas a su 

Cargo, sirvase' “insertar una o de . cesión de 

Participaciones Sociales - de la Compañia»+": INDUTECSE 

industria Técnica Servicios Compañía: Limitada;¡'al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a la celebración de la presente sescritura de 

Cesión de Participaciones Sociáles, por una .parte y en 

calidad de -CEDENTES los cónyuges señores EDGAR" 

GIOVANNY ARELLANO : ¿MAFLA y YIRIA DEL CARMEN CEDEÑO 

SANCHEZ: y por otra parte; los señores JORGE . ENRIQUE 

MONCAYO , JORGE VINICIO, MONCAYO . PALACIOS y EUSEBIO 

RAMIRO MONCAYO: CPÁLACIOS,, a quienes para efectos del 

presente contratos. “se: le llamarán los CESIONARIOS.- 
e. a AN 

  - 'SEGUNDA . ANTECEDENTES..+ as Mediante. escritura) pública    

celebrada en ¡Lay tciudadude: Quitd, el treinta. hytuno de 

Octubre del: aRb. ¿deso mil,:” -unpy ante : al Doctor! Gustavo 

Flores, Notario tNtiveno. déLicantén Quito;” ¿sertonstituyó 

la: compañía +idó: Responsabilidad Z Limitada) denominada 

"INDUTECSE + ¿Indústria? Técnita.' Serviciós“i"Compañía 

LT + 
a nu. a 

  

ináctita"ensel“Registro.Mercantilafdel Cantón 

  

    

   



(Mhito, el doce de Diciembre del mismo año. bir En la 

dunla General Universal Extraordinaria de socios de la 

Compañia " INDUTECSE industria Técnica Servicios 

Compañie Limitada", realizada el día cinco de Julio 

del af dos mil dos, acta que se adjunta Como 

habilitantes los socios Otorgaron el consentimiento 

unánime y absoluto, para que el socio EDGAR GIOVANNY 

AFELLANC MAELA, transfiera las ciento noventa y ocho 

perticipaciones del valor de un dólar cada unas, en 

Tav or    

  

    

    

   
    

   
   

  

de los señores JORGE ENRIQUE —MONCAYO, —JORGE 

VINTETL 

   
HOCAYO —FALACIOS y  EUSERIO —RAMIRO MONCAYO 

10, y aceptar como nuevo socio, al primera de los 

nombrados.     TERCERA. - TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICITMALIONES SOCIALES.» — Con lus antecedentes 

mencionados, el socio EDGAR GIOVANNY ARELLANO —MAFLA, 

coniuycamente con su cónyugue la señora YIRIA DEL 

EN CEDEO SANCHEZ, ceden Y transfieren a 

ferpetuldad las ciento noventa y ocho participaciones 

de lu o lólar cada Una, que poseen en la Compañia  " 

IRNDLUITECOE industria Téenica Servicios Compañia 

Limitada", a favor de los siguientes señores: señores 

JORGE ENRIGUE MONCAYO, ocho participaciones; JORGE 

YTNTCTO MONCAYO PALACIOS, noventa y cinco 

partirinaciones; Ys EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS 

noventa y cinco participaciones. En virtud de la 

presente cesión de participaciones, el señor EDGAR 

GIOVARNEY ARELLANO —MAFLA, deja de pertenecer a la 

Compañia y en su lugar el señor JORGE ENRIQUE MONCAYO,



se constituye en nuevo socio, con todas los derechos y 

obligaciones que le son anexos." En defimitiva el 

capital social se encuentra integrado de la siguiente 

maneras dorge Vinicio Moncayo, docientos noventa y Lres 

participaciones; Et 

  

io Ramira Moncayo» docientos 

noventa Y  MUEVez Ya Jorge Enrique Moncayo, ocho 

participaciones. CUARTA. PRECIO. El precio de la 

   
preseatae 

  

sión de participaciones, Objeto de este 

conkralo es el de CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

  

ESIAT UNIDOS DE NORTE AMERICA, dinero que es pagado 

parar 1 

  

cesionarios de contado, en efectivo y a entera 

  

ati ción de los cedentes, por lo que declaran que 

renuncia a cualguier reclamo posterior por este Ha 

concepto. QUINTA. INSCRIPCIÓN Y  MARGINACION.— Los 

otorgantes declaran que se fecultan mutuamente para 

marginar la presente escritura en la matriz de la 

Constitución de la Compañia, asi como también se 

inscrita en el Registro Mercantil.- SEXTA .- 

ACEFTALCIÓN.— Las partes declaran «que aceptan el total 

contenido de las cláusulas que conforman el presente 

contrato por estar en seguridad de sus propios y mutuos 

intereses.” El feñor Notario se dignará agregar las 

demás ciáusulas de estilo.— HASTA AQUI LA MINUTA. Los 

comparecientes se ratifican en la minita “inserta, la 

misma que se halla firmada por el Señor Doctor Mario 

René. fita, Abogado, con matrícula profesional número 

cincuenta y tres veinte y tres del Colegio de Abogados 

elos Guitlo. Para el otorgamiento de la presente 

 



.?
 

escritura se observaron los preceptos legales del  casoz 

Y leída que les fue a los comparecientes, por mí €el 

Motario, en unidad de acto, se cs lp y firman 

conmigo el Notaría de      

    

todo los cual doy T 

Sr. Edgar Aloviánny ñrellano Mafla 

er. /$003013 Y- 3 

Sra. Yiria De 2Armen Cedeño Sánchez 

CC. /3077 0142.37 
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Sr. dórge Vinicio Moncayo Falacios 

GC. I7OGSLL1Z -) 

Bar dorge Enrigue Moncayo 
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1 . Notario y, tf f irr.m ados) 

octar Juan Villacis Me- 

ina +. Notario Públic o No v e- 

o Suplente del Cantón Qu i- 

D » Provincia de Pichincóha-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA — EMPRESA -INDUTECSE —INDUSTRIA: * TECNICA + SERVICIOS COMPAÑIA 
LIMIFADA Eta dir 

ME s, 
. . o. eb e 

En “la ciudad. “de San Francisco del: Quito, : «Capital de la 
República dei. Ecuador, «en -la: oficina de la-Compañáía ubicada en 
el inmueble +»No...712, sexto piso, s+oficinatiNo. 601: de la calle 
Venezuela , .hoy"día. viernes cinco:de' rdulio del. año dos mil 
dos, a las quince-horas, de conformidad con do dispuesto en el 

«Art. 17 de los estatutos Sociales, en'¿contoncordancia con lo 
«prescrito en los. artículos :117 y 2539. de: la Ley: de Compañias, 
se reun=n los señores: Eusebio Ramiro Móncay0, propietario de 
204 participaciones; ¡y Edgar Giovanny Arellano, proaiietario de 
198 partiic cpáciones; y» Jorge Vinicio Moncayo», opietario de 
1798 perticipaciónes.. Todas las participacion de un dólar 
cada uma, Los socios 'antes indicados, Co arecen por sus 
propios derechos yr representan la totalidád £ «capital social 
de la Compañia. ¡Preside la presente ses bn el»+ señor Edgar 
Arellano y Actúa como Secretario el señor Eusebio Moncayo. 

    

    

   

ñicto seguido toma las palabra el señor Edgar Arellano, y 
manifiesta que la présente reunión es para tratar los 
siguientes puntos: Is 

a. Rue dev:conformidad cono prescrito en el Árt. 22 
literal dí, de los estatutos Sotiales; en concordancia con lo 
prescrito en el Art. 118, literal f. de la Ley de Compañias, 
la Asz=mblea- General Universal Extraordinaria de Socios, 
reunida el día de hoy, autorice la cesión de la totalidad de 
las perticipaciones que tiene el señor Arellano en la 
Compañía, y admita en calidad de nuevo socio al señor Jorge: 
Enrique Honcayoj Y» 

b.- Que en virtud de la cesión de las participaciones, el 
señor Edgar Arellano, renuncia en forma irrevocable a la 
Presidencia de la Compañia. 
Los punteos propuestos por el señor Arellano, para ser tratados 
en la presente asamblea, €s aprobado en forma unánime por los 
socios. 

A — continuación se le concede el uso de la palabra ai 
señor derge Vinicio Moncayo, quien manifesta que haciendo uU=oO 
del derecho de preferencia contemplado por el Art. 12 literal 
q, “e los Estatutos Sociales, éste desea adquirir noventa y 
cinco participaciones. Solicita la palabra el señor Eusebio 
Ramiro Moncayo, manifestando que de la misma manera haciendo 
uso del derecho preferente contemplado en los Estatutos. 
Sociales, el va a adquirir noventa y cinco participaciones. 
El señor Edgar Arellano - Mafla, manifiesta que en —fazón de que 
los  dus socios, han hecho uso del derecha preferente 
establecidos en los Estatutos Sociales, van a adquirir noventa 
y Cinco participaciones cada uno, a éste se le permita, que el 
remanente de participaciones; esto es, ocho participaciones, 
ceder en favor del señor Jorge Enrique MoncayO, así como 
también se le admita como nuevo socio al señor Jorge Enrique 
Moncayo, conforme así lo dispone el Art.20 literal dd) de los 
Estatutos Sociales. 

La Asamblea General Universal Extraordinaria de socios, 
conformada por la totalidad del capital social de la Compañía 
INDUTECESE Industria Técnica Servicios Compañia Limitada, en 
forma imánime resuelve lo siguiente: '1.- Autorizar al señor 
Edgar Arellano a ceder todas las participaciones que éste 
tiene en la Compañía en favor de los señores Eusebio Ramiro 
Montayo 95 participaciones; Jorge Vinicio Moncayo 95 
participaciones; Y» al señor Jorge Enrique Moncayo 8 
participaciones todas de un dolar cada una. 2.- Admitir en 
calidad de nueva socio de la Compañía al señor Jorge Enrique 
Moncayo, en virtud de la cesión que se vaa realizar en favor 
del último de los nombrados, com todos los derechos y 

 



obligarionés” que tiene! en la Sociedad. 3.- «Aceptar la renuncia 
a: la Presidencia: «de: la :Compiañía "por parte “del : señor Edgar 
frellano Mafla. en UN 

Siendo las dieciseis horas del día Viernes cinco de 
dvlio, se, concede. un+yreceso de. una hora, a:finti de que se 
elabore la presente acta, transcurrido el ' tiempo, se reinstaló 
la (sesión, conocido”: el,texto. "del presente - documento'se lo 

caprueboen forma unánime, en todas. sus partes. Si 
Concluyó la 'sesión”: siendo. las "dieciseis. .'horas treinta 

       

   

  

minutos, del día Viernes cinco de Julios+del año' dosímil dos. 
-* Para cons ¿nciarde lo anteriormente, - los «+sotdios firman en 

unidad «de : actri. IÓ a 1 "hatos 
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se me exhibió, 

  

    

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Ar. 1 

del Decreto N' 2386 publicada en e! Registro Oficial 564, de 

42 de Abril do 1978, que amplió el Art. 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que 

NOTARIO NOVENO SUPLEN
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A 

ello . 

FICADA , debidamente sellada 

RAZON: De conformidad con | 
del Decreto MN? 2386 pub 
12 de Abril de 1973, que 
CERTIFICO que la presente copia 
se me exhibió. 

NOTAR 
a 

confiero esta 

     
¡O NOVENO SUPLENTE DEL 

Se otorgó 

la facultad prevista en el Art, 1 
icada en el Registro Oficial 564, de 
ampñó el Arl. 18 de la ley Notarial 

os lguel a su originea que 

    

ante mi 

TESRCHERA 

Y firmada 

—BRIJIUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANMTON QUITO 

" Y 

AB , 
LOVANHT ARELLANO -MAFLA |        

    
    

EL SiN ERAS 

  

   

    
IA 

de en fe 

EDPIA CERTI- 

en Quito, a 

 



ZON : Tomé nota de la Cesión de Participaciones que 

antecede , Otorgada por el señor Edgar Giovanny Árella- 

no Mafla y señora en favor de los señores Jorge Enrique 

Moncayo , Jorge Vinicio Moncayo Palacios y Eusebio 

Ramiro Moncayo Palacios , al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia " INDUTECSE 

  

Industria Técnica Servicios Compañia Limitada " , cele- 

brada ante el doctor Gustavo Flores Uzcátegui , Notario 

Noveno del cantón Quito el treinta y uno de Octubre del 

año dos mil uno y en los términos constantes en la 

escritura que antecede , en Quito , a veinte de  —fÁgosto 

del año dos mil dos .- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANFON QUITO 

  

A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: nl 

REGISTRO MERCANTIL de doce de Diciembre del dos mil uno, a fs 4591, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INDUTECSE INDUSTRIA TÉCNICA 
SERVICIOS CÍA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintiocho de Agosto del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GA 
REGISTRADO 
DEL CANTÓN QUI 

ng


